
Núm. 154.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año...................... 12,50
Por seis meses................. 6,50
Por tres id....................... 5.50

Martes 26 de Setiembre de 1871. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................... 15
Por seis meses.............  8
Por tres id..................... 4,50

BOLETO OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

De la Gaceta núm. 266.—Sábado 25 
de Setiembre.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey salió ayer á las once de 
la mañana de Barcelona en medio de las 
aclamaciones del pueblo.

Media hora despues entraba en Saba- 
dell, donde fue espléndidamente recibido. 
El inmenso gentío que llenaba las calles 
de la población apénas permitia el paso 
al Rey que no sin trabajo pudo llegar á 
la casa donde se le tenia preparado el 
almuerzo.

Despues de visitar una magnífica ex
posición de manufacturas del país, salió 
á las tres para Monserrat, acompañado 
del Príncipe Humberto.

(fie la del Domingo 24 de Setiembre.)

S. M. el Rey llegó al anochecer del 22 
al monasterio de Monserrat, donde fué 
espléndidamente obsequiado por la Di
putación provincial de Barcelona. Por la 
noche hubo iluminación y fuegos artifi
ciales en la montaña.

Despues de colocar por la mañana del 
23 la primera piedra del panteón de 
hombres célebres de Cataluña que va á 
construirse en Monserrat, S. M. salió del 
monasterio, acompañado del Príncipe 
Humberto, hasta Monislrol, donde ámbos 
hermanos se separaron.

Continuando el Rey su viaje, llegó á las 
10 á Manresa, cuyas principales calles 
recorrió en medio la multitud que le acla
maba. En las Casas Consistoriales reci
bió á los Ayuntamientos y otras corpo
raciones: visitó despues el colegio de la 
ciudad, donde almorzó.

En Cervera se detuvo para visitar el 
presidio y las Casas Consistoriales, y en 
todas las estaciones del tránsito revistó 
las fuerzas del Ejército y los Voluntarios.

A las seis de la tarde hizo su entrada 
en Lérida en medio de un entusiasmo 
que en nada cede al de las demás pobla
ciones que ha visitados. M. La multitud 
llenaba las calles del tránsito hasta el 
punto de hacer cási imposible el paso 
por ellas.

El regimiento de Burgos, los batallo
nes de cazadores de Ciudad-Rodrigo y 
Santander y dos batallones de Voluntarios 
de la Libertad han desfilado por delante 
de S. M., que inmediatamente despues 
ha recibido á los AyunlamiAitos de la 
provincia.

Hoy habrá salidoS. M. para Zaragoza, 
donde entrará á las cuatro de la tarde.

\De la Gaceta núm. 226.)

MINISTERIO DE ESTADO.

TRATADO DE COMERCIO Y DE NAVEGACION 
entre España y los Reinos Unidos de 
Suecia y de Noruega, firmado en Madrid 

el 28 de Febrero del corriente año.
Traducción.

S. M. el Rey de España y S. M. el 
Rey de Suecia y de Noruega, igualmente 
animadqs del deseo de mejorar y exten
der las relaciones de comercio y de nave
gación entre sus Estados respectivos, han 
resuelto concluir un Tratado á este efecto, 
y han nombrado por sus Plenipotencia
rios, á saber:

S. M. el Rey de España á D. Cris- 
tino Marios, Gran Cruz de la Orden de 
San Mauricio y San Lázaro de Italia, de 
la Concepción de Villaviciosa de Portu
gal y del Nisban Iflijar de Túnez, Abo
gado del Ilustre Colegio de Madrid, Aca
démico Profesor déla de Jurisprudencia y 
Legislación de Madrid, ex-Dipulado á las 
Corles Constituyentes, Ministro de Eslado 
etc. etc.,

Y S. M. el Rey de Suecia y de No
ruega al Sr. D. Francisco Teodoro 
Lindstrand, Caballero de la Orden de la 
Estrella polar de Suecia, Gran Cruz de la 
Orden'de Francisco José de Austria, Ca
ballero de primera clase con placa de la 
Orden de San Estanislao de Rusia, Co
mendador de la Orden de San Mauricio 
y San Lázaro de Italia, Oficial de las 

Ordenes de la Legión de Honor de Fran
cia y de Leopoldo de Bélgica, Caballero 
de la Orden del Danebrog de Dinamarca, 
Gran Oficial del Nishan Iflijar de Túnez, 
su Ministro Residente cerca de S. M. el 
Rey de España etc. etc.

Los cuales, despues de haberse comu
nicado sus plenos poderes, hallados en 
buena y debida forma, han convenido en 
los artículos siguientes:

.Articulo 1.’ Habrá libertad reciproca 
de comercio y de navegación entre el 
Reino de España y los Reinos Unidos de 
Suecia y de Noruega, y no se impondrá 
sobre las producciones del suelo ó de la 
industria de los países respectivos impor
tadas del uno en el otro, sea por mar, 
sea por tierra, derecho alguno de Aduana 
ó cualquier otro impuesto diferente ó más 
elevado que el que se exija á las mismas 
producciones importadas de cualquier 
otro pais. .

Los Gobiernos respectivos se obligan 
á no conceder á los súbditos de ninguna 
otra Potencia en materia de comercio y 
de navegación ningún privilegio, ningún 
favor ó inmunidad, sin extenderlos al 
mismo tiempo al comercio y á la nave
gación del otro país.

Los súbditos de cada una de las Altas 
Parles contratantes tendrán también el 
derecho de ejercer libremente su religión 
en el territorio de la otra Parle con arre
glo á las leyes de los países respectivos.

Arl. 2.° Todas las producciones del 
suelo ó de la industria de uno de los paí
ses respectivos ó de cualquier otro país 
que puedan legalmente importarse, depo
sitarse ó almacenarse en el otro, se so
meterán al pago de los mismos derechos 
y gozarán de los mismos privilegios, bien 
sean conducidas en buques del uno ó del 
otro país, con la sola excepción de las 
comprendidas en los estados A, B y C 
anejos al presente Tratado, Jas cuales 
pagarán en Esparta hasta l.°de Enero de 
<872 como medida transitoria cuando se 
conduzcan en buques extranjeros un re
cargo, que será de 25 céntimos de peseta 
por 100 kilogramos para las mercancías 
comprendidas en el eslado A, de una pe- 
sela y 25 céntimos para las comprendi
das en el eslado B y de 2 pesetas y 50 
céntimos para las comprendidas en el 
eslado C.

Todas las producciones que puedan ser 
legalmente exportadas ó reexportadas 
de uno de los países respectivos para 
cualquier destino, se someterán á los 
mismos derechos y gozarán de los mis
mos privilegios, beneficios, reducciones 
y exenciones, bien sean exportadas ó 
reexportadas por buques del uno ó del 
otro país.

Arl. 3.' Los buques españoles que 
lleguená los puertos de Suecia y de No
ruega y de sus colonias, y reciprocamente 
los buques suecos y noruegos que lle
guen á los puertos de Esparta y de sus 
provincias de Ultramar, serán tratados en 
los países respectivos, sea á su entrada, 
sea durante su permanencia, sea á su 
salida, bajo el mismo pió que los buques 
nacionales en todo lo concerniente á de
rechos de tonelaje, de pilolaje.de puerto, 
de faro, de cuarentena y otras cargas de 
cualquiera denominación, sean cuales
quiera su procedencia ó destino, tanto 
cargados como en lastre.

Arl. 4.° La navegación de costa ó 
de cabotaje de los países respectivos se
guirá reservada exclusivamente á la ban
dera nacional.

Arl. 5." Todo buque español y todo 
buque sueco y noruego que se vea obli
gado á entrar de arribada forzosa en uno 
de los puertos de una ú otra de las Altas 
Parles contratantes quedará en él exento 
de lodo derecho de puerto ó de navega
ción percibido ó que se perciba en bene
ficio del Eslado, si las causas que han 
hecho necesaria la arribada son válidas y 
evidentes, y con tal de que no haga en e| 
puerto de arribada operación alguna de 
comercio, cargando ó descargando mer
cancías; en la inteligencia, sin embargo, 
de que la carga ó descarga que tengan 
por objeto los trabajos de reparación del 
buque ó la manutención de la tripulación 
no se considerarán como operaciones de 
comercio que den lugar al pago de 
derechos.

En caso de naufragio en un paraje per
teneciente á una ó á otra de las Altas 
Parles contratantes todas las operacio
nes relativas al salvamento de los buques 
náufragos, encallados ó abandonados se
rán dirigidas por los Cónsules en los Es
tados respectivos. Dichos buques, sus 
fragmentos ó restos, sus aparejos y todos
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18 y 19 de la ley hipotecaria; resollando ; 
que el título es anterior-á 1865, y no ; 
apareciendo inscrita< la propiedad ni la i 
posesión de los bienes gravados á favor 
de sus actuales llevadores, se procederá ¡ 
á requerirlos bien por acta notarial, ó 1 
bien por medio de las diligencias pr-acli- i 
cadas en el Juzgado municipal respectivo i 
á tenor del art. 518 del reglamento de i 
la ley hipotecaria, á fin de que en el lér— j 
mino de 50 días, á contar desde el si- ! 
guíenle al de la última-notificación, ins
criban da propiedad ó la posesión de di
chos bienes, bajo apercibimiento deque 
no verificándolo-ó nú-impugnando dentro 
del expresado término# en el modo y 
forma prevenidos en el párrafo tercero 
del art. 410 de la citada ley hipotecaria, 
la inscripción solicitada, se verificará esta 
según corresponda .

Cuarta. Cuanto los llevadores de los 
bienes ferales ó enfitéuticos sean más- de 
cuatro, ó no se tenga exacto conoci
miento de todos los interesados, el re
querimiento expresado en la disposición 
anterior se hará personalmente al cabe- 
salero, si lo hubiere, ó en otro caso al 
mayor pagador, y además se fijarán edic
tos en la puerta del local del Registro y 
del Juzgado municipal, en cuyo término 
se hallen-los-bienes, y cualquiera otro 
paraje de la localidad que se estime con
veniente, á fin de que lodos los que po
sean fincas ó perciban rentas del lodo ó 
parle del foral óenfiteusis, ó tengan sobre 
él cualquier derecho real, puedan acudir 
dentro del término expresado en la dispo
sición anterior, con los documentos nece
sarios, á inscribir en debida forma su 
dominio ó posesión, ó á impugnar la ins
cripción del foro, subforo ó enfileusis de 
que se trate. La impugnación será inad
misible si al mismo tiempo no solicita el 
opositor la inscripción de sus bienes ó 
derechos.

Quinta. Presentadas las actas nota
riales ó las diligencias de requerimiento 
mencionadas en las dos disposiciones 
precedentes, y trascurrido el término de 
los 50 días, sin que ningún poseedor hu
biese impugnado en forma legal la ins
cripción solicitada, el Registrador, en 
vista de los documentos que hubieren 
presentado los actuales llevadores ó en
fílenlas para acreditar su dominio ó la 
posesión, decidirá la forma en que pro
ceda hacer la inscripción, aplicando las 
reglas establecidas en el-art. 8.° de la 
ley hipotecaria.

Sexta. Sin embargo de lo dispuesto 
en el mismo alr. 8.* podrán inscribirse 
por separado del foral ó, enfiteusis, aun
que eslén comprendidos dentro de su 
término redondo.

1. ' El edificio que un solo dueño úti 
ó varios pro indiviso disfruten ó utilicen 
con separación de las tierras de la pro
pia finca que posean otros. Se compren
derán como parte de es le-edificio las 
tierras’adyacentes ó separadas del mis
mo pertenecientes á la finca que también 
disfrute el enfiléuta.

2. * La heredad acotada ó amojonada 
que, por tener sus linderos fijos ó natura
les, por la especial naturaleza de su cul
tivo ó por otras señales permanentes no

pueda confundirse con las heredades con
tiguas. Si un colono poseyere_más de 
una heredad, podrá comprenderlas todas 
en una sola inscripción. e

5/ Las suertesró. trozos de terreno 
que, aunque comprendidas en el territo
rio de la finca, formen parte, con otras 
tierras contiguas no comprendidas en él, 
de una heredad distinta que tenga los re
quisitos expresados en el párrafo ante
rior, y que por lo tanto se pueda inscri
bir por separado.

Sétima. Cuando el foral óenfiteusis 
comprenda dislinlosJugares ü heredades 
no contiguas podrán inscribirse estas por 
reparado y con diferente número; pero 
aplicándose á cada uno las reglas esta
blecidas en la disposición que antecede.

Octava. Si no hubiere avenencia en
tre los dueños directos y los colonos ó 
levadores sobre el reconocimiento del 
oro, el tanto de la pensión ó la designa

ción de alguna de las suertes ó fincas 
aforadas, se suspenderá la inscripción y 
podrá promoverse por cualquiera de los 
interesados el juicio de proraleo, de des
linde, ó el que proceda, cuya demanda 
podrá anotarse preventivamente, con ar
reglo al art. 595 de la ley, si tuviere por 
objeto bienes señalados.

Art. 9.° Cuando el señor directo ó el 
cabezalero no solamente no puedan des
lindar las suertes ó fincas que compongan 
un foral, sino que tampoco puedan señalar 
con exactitud los colonos ó sus pensiones, 
ni avenirse con estos, se suspenderá toda 
inscripción hasta que en juicio prévio de 
proraleo, ó el que corresponda, se de
clare la porción de cada forero y el cánon 
que le corresponda pagar por ella.

Esta sentencia servirá de título para 
la inscripción de lodos los partícipes en 
el foral que hayan sido citados al juicio.

Art. 10. La inscripción del foral ó 
de la parle del mismo que deba compren
derse bajo un solo número se verificará 
con sujeción á las reglas siguientes.

Primera. Empezará indicando el 
nombre con que sea conocido el conjunto 
del terreno que para este solo efecto ha 
de considerarse como una finca, y si no 
la tuviere lo describirá concisamente; 
hará constar en seguida su adquisición ó 
posesión por el que actualmente repre
sente al señor directo, continuará ha
ciendo breve mención, si constaren y por 
su orden, de las aforaciones y subfora
ciones de que en su totalidad ó en parle 
haya sido objeto el foral, así como de los 
censos y gravámenes impuestos por los 
aforadores ó foreros, y concluirá en todo 
caso expresando los nombres de los lle
vadores ó enfílenlas, pensión que satis
face cada uno y la suerte ó porción que 
respectivamente disfruten. Si resultaren 
de los documentos presentados y hubie
ren concurrido, dentro del plazo, se ex
presarán los nombres y derechos de to
dos los dueños directos, intermedios ó 
censualistas. Contendrá además las cir
cunstancias comunes á toda inscripción.

Segunda. Los nombres de los lleva
dores y foreros que no acudan al llama
miento y las pensiones que paguen se 
expresarán siempre en la inscripción, 
debiendo manifestarlos, si de los títulos 

1 presentados no resultaren, el dueño di
recto ó él cabezalero.

De las otras personas que tengan al- 
I guna participación en el dominio directo i 

y no hubieren comparecido, solo se hará 
mención cuando las declaren los colonos 
ó pagadores ó resulten de los documen
tos presentados. .

Tercera. Cuando el foral se divida 
para su inscripción en lincas distintas, 
con arreglo á lo prevenido en el art. 8.°, I 
la que pertenezca á un solo enlileuta ó ¡ 
llevadora á varios pro indiviso, se ins
cribirá á nombre de estos, expresando 
inmediatamente despues de la descrip
ción del solar la adquisición ó posesión 
del dominio útil por dicho colono, y de
clarando en seguida como cargas del 
mismo el reconocimiento del dominio ó 
dominios directos ó censos que corres
pondan á otras personas. Si el llevador 
no hubiere compareció 1 en el término 
señalado á solicitar dicha inscripción, el 
dueño directo á cuya instancia hubiere 
sido requerido, podrá pedir que se ins
criba á su nombre la finca con reconoci
miento del dominio útil.

Cuarta. En cualquier caso que deje 
de comparecer el dueño directo primitivo 
ó su causahabiente, se hará la inscrip
ción á nombre del que le siga en orden, 
y asi sucesivamente, y si ninguno acu
diere podrá cada colono ó llevador ins
cribir lo que le corresponda separada
mente, pero reconociendo siempre el do
minio directo.

Quinta. Si en los ferales conocidos 
con el nombre de tí Montes y á fontes 
existieren algunos terrenos incultos ó 
baldíos se consignará el punto ó partido 
en que se hallasen, su cabida y linderos, 
y se indicará que pertenecen á todos los 
llevadores en común, mientras no lle
guen á distribuirse según proceda.

Art. 11. Una vez verificada la ins
cripción, el registrador anotará en el 
Indice de fincas los datos que correspon
dan sobre el foral ó enfileusis, y cada 
una de las fincas ó suertes de tierra que 
comprenda, así como acerca de los de
rechos reales que consten impuestos so
bre las mismas. En el índice de personas 
anotará los nombres de todas las que 
aparezcan como participes en el foral ó 
enfileusis.

Art. 12. Lo dispuesto en los,arlícu- 
los anteriores sobre el modo de verificar 
la inscripción de los ferales ó enfileusis 
se entenderá igualmente respecto de los 
censos, servidumbres y demás derechos 
reales impuestos sobre fincas, cuyos po
seedores ó dueños fueren desconocidos ó 
pasaren decualro,omitiendo, sin embar
go, las formalidades ó requisitos propios 
y peculiares de los primeros.

Para el efecto de estas inscripciones se 
considerarán también como una sola finca, 
además de los inmuebles que mencionan 
ios articulos8.°de la ley y 522 del re
glamento, los siguientes: todas las com
prendidas en el mismo término municipal, 
cuando la totalidad do ellas esté sujeta a 
pago de la renlaó pensión de que se trate; 
el solar destinado á edificación y vendido 
con reserva del dominio directo á distin
tas personas, y los lagos, lagunas, sali

nas, estanques, montes,bosques y prados 
que posean en dominio útil diferentes 
propietarios.

Asimismo podrán ser inscritos bajo un 
solo número y en un mismo asiento los 
foros, censos y demás derechos reales 
impuestos sobre fincas ó suertes de tierra 
no contiguas, siempre que la pensión de 
que responda cada una no exceda de 5 
pesetas y se hallen comprendidas dentro 
de un mismo término municipal.

La inscripción en este caso se verifi
cará con sujeción á lo dispuesto para los 
órales, agrupando las suertes de tierra 
i ue se hallen afectas al derecho real en 
virtud del mismo titulo, y teniendo pre
sente las disposiciones^contenidas en la 
ey y reglamento sobre la forma de las 
inscripciones.

Art. 15. La inscripción de la tola— 
idad de un inmueble, hecha á solicitud 

del dueño del derecho real, se entenderá 
sin perjuicio de la facultad que corres- 
jonde á cada uno de los dueños ó pose
edores de las fincas rústicas ó urbanas, 
comprendidas dentro de los linderos ó 
limites de aquel, para pedir la inscrip
ción de su propiedad, en asiento separado 
y á su costa. En este caso el Registra
dor observará las prescripciones de la 
ley y su reglamento, y verificada dicha 
inscripción pondrá al márgen una nota de 
referencia al tomo y folio en que se ha
llare la correlativa del derecho real, 
expresando la naturaleza de este y su ac
tual poseedor.

Igual nota ó notas pondrá al márgen 
de la inscripción de aquel derecho, indi
cando además la naturaleza de la finca y 
el número que tuviere en el Registro.

Art. 14. Para inscribir la posesión 
se observarán los artículos 597, 400 y 
401 de dicha ley; y en defecto de los 
medios establecidos en los mismos podrá 
acreditarse aquella por una declaración, 
extendida por duplicado en papel de ofi
cio y firmada por el ileresado, expresando 
las circunslacias necesarias para la vali
dez de la inscripción, y ajustándose á las 
solemnidades que determinan las reglas 
segunda y siguientes del art. 407 de la 
ley hipotecaria.

Art. 15. Los Registradores deven
garán sus honorarios con arreglo á lo 
prescrito en |ps 554 y 545 de la ley 
hipotecaria.

Si las adquisiciones de los derechos 
reales hubiesen tenido lugar 90 dias án- 
les del 1 .’ de Enero de 1865, sólo se sa
tisfará al Registrador la mitad de los ho
norarios señalados á la inscripción res
pectiva, conforme á lo dispuesto en el 
590 de dicha ley.

Cuando hubiere de atenderse para |a 
regulación de los honorarios al valor del 
derecho real, se determinará este por el 
que resulte de los mismos documentos. 
Si no resultare, el interesado que solicite 
la inscripción y el Registrador en su caso 
observarán lo dispuesto en el art. 550 
del reglamento.

Si consistiere en una preslacion de tan 
escaso valor que solo significase el reco
nocimiento del dominio directo, se apli
cará la escala inferior del núm. 17 del 
Arancel, á no ser que el dueño tuviese



derecho al Imsmoó fodiga", en cuyo caso 
el que !e correspoodiese por la última 
trasmisión se considerará camo precio del 
mismo derecho.

Los honorarios de tas inscripciones ve
rificadas á nombre del dueño en que 
consle tamben el! útil se satisfarán por 
mitad entre el directo y el útil. T si fue
sen varios, se pagarán cada mitad á 
prorala, según la cuantía de. tos derechos 
ó de las pensiones que cada uno satis
faga, por loa interesados en la ins
cripción .

E Registrador podrá exigir el pago 
del que solicitó la inscripción, con dere
cho en esto á redamar de los demás lia 
parle que pr les mismos haya satisfecho.

Se observarán tos artículos 505 y 506 
de! reglamento en ledos los cases de 
exacción de honorarios y de redamación 
contra la misma, cuando no se crea justa.

Arl. 16. La inscripción de lies de
rechos reales enajenados por el Estad® 
se verificará con arreglo ai Rea! decreto 
de ti de Noviembre de 1864, siendo 
aplicables Has dispositiones del presente, 

que se consideraran como complemen- i 
tartas del mismo.

Dado en Palacio á veintiuno de Julio 
de mil ochocientos setenta y uno..= • 
AMADEO. =EI Ministro de Grada y 
Justicia, Augusto Ofloa.

_______________I
Providencias j ndiciales.

JUZGADO DE i .* INSTANCIA 
de Aranda de Duero.

D. Juan Antonio Martin, Escribano ac
tuario del Juzgado de primera instan
cia de esta villa de Aranda de Duero,

Doy fe: que en el incidente seguido 
en este Juzgado á instancia del Procura
dor D. Tomás Cuesta, como legitimo 
representante de Cesárea Pastor Alcu
billa, domiciliada en Zazuar, sobre jus
tificación de pobreza para litigar, el coa! 
despues de haberse tramitado con arreglo 
á derecho, se ha dictado la siguiente

Sentenda.=En la villa de Aranda de 
Duero, á siete de Julio de mil ochocien
tos setenta y uno, el Sr. D. José Rodrí
guez Roda, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, habiendo visto 
este incidente sobre justificación de po
breza para litigar; y

Resultando que en veinte y siete de 
Abril próximo pasado se presentó es
crito por el Procurador D. Tomás Cues
ta, á nombre de Cesárea Pastor Alcu
billa, domiciliada en Zazuar, solicitando 
se recibiese la correspondiente informa
ción de pobreza para litigar con Doña 
Magdalena Pastor de la propia vecindad, 
en concepto de madre, lulora y curadora 
de D. Pedro Sauz Pastor, del mismo do
micilio, sobre dación de alimentos pro
visionales é indemnización de perjuicios:

Resullando que conferido trasiado de 
dicho escrito por término de seis días al 
Promotor fiscal de este Juzgado en re
presentación de la Hacienda pública, y á 
la citada Doña Magdalena, aquel fun
cionario le evacuó en tiempo oportuno, 
no sucediendo asi con esta última, por 

cuyo motivo Ja fue acusada la rebeldía á 
instanda deO citada Procurador Cinesia:

Resollando que recibido este indente : 

á prueba por término de diez dias, se 
unió á i®s antes el certificad® del Presi
dente de! Ayuntamiento de Zazuar, del 
cual aparece que no figura en les libros 
de riqueza, m satisface emola alguna por 
repartimiento de cunlribodon de mmue- ' 
bles la expresada Cesárea Pastor, afir- ' 
mando el contenido de las preguntas del ' 
interrogatorie por su parle presentado, $ 
ios testigos que en dicha prueba han de- ¡ 
puesto, desprendiéndose de sus declara- | 

dones que la indicada Cesárea Pastor ■ 
carece de toda citase de bienes, rentas y ■ 
recursos necesarios para su subsistencia, j

Considerando que no poseyéndola Ce
sárea Pastor ninguna clase de bienes, 
frutos, rentas ni pensiones que puedan 
producirla lo necesario para defenderse 
en diferente concepto del sellititado en 
este incidente, sino por el contrario se
gún ell criterio de los testigos que han 
depuesto, aunque se dedica á lias ocupa
ciones propias de su sexo, estas no la 
producen ni aun lo suficiente para aten
der á su precisa subsistencia; visto el 
articulo ciento ochenta y dos de la ley 
de Enjuiciamiento civil, y de informi
dad con 11« solicitado por el Promotor 
fiscal, Fallió: que debo declarar y de
claro pobre para litigar á Cesárea Pas
tor Alcubilla y con derecho á usar del 
papel sellado correspondiente á su díase, 
á que se la defienda sin retribución al
guna y á gozar de tos demás beneficios 
que la ley la concede como tal.

Publiques® esta sentencia en el Boletín 
oficial de esta provincia, conforme á lo 
dispuesto en el articulo mil ciento no
venta de la precitada ley de Enjuicia
miento, poniéndose testimonio de ella en 
la demanda principal para su continua
ción. Pues por esta dicha sentencia, que 
se pronunciará, así lo proveo, mando y 
firmo.=Jíísé Rodríguez Roda.

Pronunciamiento. Dada y pronun
ciada fné la sentencia antecedente por el 
Sr. D. José Rodríguez Roda, Juez de 
primera instancia de esta villa de Aranda 
de Duero á siete de Julio de mil ocho
cientos setenta y uno, haciendo audien
cia pública per ante mí el Escribano, 
siendo testigos Mariano Mañero y Leo
nardo Vicente de esta vecindad, doy fe. 
Ante mí, Juan Antonio Martin.

Y para que tenga efecto su inserción 
en el Boletín oficial de esta provincia, en 
conformidad con lo dispuesto en el artí
culo mil cíenlo noventa de la ley de En
juiciamiento civil, y en cumplimiento de 
lo mandado en el falto compulsado, pongo 
el presente que signo y firmo en esta 
expresada villa de Aranda de Duero á 
ocho de Julio de mil ochocientos setenta 
y uno.=Juan Antonio Martin.

Anuncios oficiales.

DIRECCION GENERAL
de Instrucción pública.—Negociado 1. *

Se halla vacante en ía facultad de 
Medicina de la Universidad de Valladoiíd 

b cátedra de Anatomía general y des
criptiva, 2." curso, dotada con el sueldo 
anual de 5000 pesetas, b cual ha de pro
veerse pn aposición con arregio á In
dispuesto en el arl. 226 de la ley de 9 
de Setiembre de 1857 y en el 2..* del 
Reglamente de 15 de Enero de 1870.

Los ejercidos se verificarán en la Uni
versidad de VaHadolid en la forma pre- i 
venida en el título segundo de dicho Re- i 
glamento. Para ser admitido á la oposi- ¡ 
don soto se requiere tener el Titulo de ¡ 
Doctor en la Facultad de Medicina y Ci- ’ 
rujia ó tener aprobados los ejercidos | 

para dicho grado.
Los aspirantes presentarán sus soliei— 11 

ludes en la Secretaria genera! de la Uni
versidad de VaHadolid en el improroga- 
bfle término de tres meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Ga- . 
ceta, acompañadas de los documente ó ; 
copias autorizadas de ellos que acrediten ’ 
su aptitud legal, de un Programa razo- | 

nado de las enseñanzas correspondientes ? 
á la Cátedra que trata de proveerse y de 
una Memoria sobre las fuentes de conocí- I 

g 
miento y método de enseñanza de la 
asignatura objeto de la oposición que se | 
anuncia.

Según lo dispuesto en el arl. 8/ de! 
expresado Reglamento, este anuncio de- ' 
berá publicarse en los Boletines oficiales 
de todas las provincias y por medio de 
edictos en lodos los establecimientos pú
blicas de enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las autoridades res
pectivas dispongan desde luego que asi 
se verifique sin mas que este aviso.

Madrid 19 de Setiembre de 1871 .= 
El Director general, Antonio Ferrer del 
Rio.=Es copia.=El Secretorio general, 
Pedro A. Coleantes.

Se hallan vacantes en la Facultad de 
Medicina ocho categorías de ascenso las 
cuales han de proveerse por concurso 
entre los Catedráticos de entrada de la 
mi«ma Facultad que reúnan las circuns
tancias prescritas por las disposiciones 
vigentes.

En el término de un mes, á contar 
desde la publicación del presente anuncio : 
en la Gaceta de Madrid, remitirán los 
aspirantes sos solicitudes documentadas 
á esta Dirección general por conduelo de 
tos Rectores de las Universidades res
pectivas.

Madrid 19 de Setiembre de 1874.== 
El Director general, Antonio Ferre del 
Rio.=Es copia.=EI Secretario general, 
Pedro A. Golfantes.

ADMINISTRACION 

del Real Patrimonio en el Hospital del 

Rey g Huelgas.—Burgos.

El dia 1 .* de Octubre próximo y hora 
de las 12 de su mañana tendrá lugar en 
las Oficinas de esta Administración el 
remate en pública subasta para el sumi
nistro á este Hospital de vino y carne 
durante los meses de Octubre, Noviembre 
y Diciembre próximo.

Ell tipo de subasta será de 4 pesetas 
25 céntimos la cántara de vino, y de 55 
céntimos de peseta la libra de carne; sin 
que se admitan posturas que eseeian de 
él, y bajo el pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto.

Hospital del Rey 25 de Setiembre 
de 1871.=EI Administrador, Meliton 
Echevarría.

Ei dia 1 / de Octubre próximo y hora 
de las once y media de su mañana tendrá 
lugar eo las Oficinas de esta Administra
ción el remate en pública subasta para 
la ejecución da varias obras en las cam
panas de la torre de este Hospital.

El tipo de subasta será de quinientas 
cuarenta y una pesetas, sin que se ad
mita postura mayor y bajo el pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto.

Hospital del Rey 25 de Setiembre 
de 1871. =EI Administrador, Meliton 

Echevarría.

Anuncios particulares.

D. FRANCISCO DEL PRADO, 

Calle de Cantar ranas, ítem. 5.—Burgos.

Los individuos del reemplazo de 1867 
con. el año de rebaja que concede el Real 
decreto de gracias de 5 de Febrero úl
timo pertenecientes á la reserva de Ca
ballería, así como también los de la re
serva de Infantería que cumplan su em
peño el presente año, el que suscribe se 
encarga de recoger la licencia absoluta 
y alcances que les corresponda, sin ne
cesidad de venir á esta Capital, por una 
pequeña comisión, como lo ha venido 
haciendo otros años, para lo cual remi
tirán la licencia ilimitada, y una autori
zación en papel común firmada por el 
el interesado y con el V.® B * del Sr. 
Alcalde, cuya licencia y alcances remi
tirá en seguida á su propia casa. Tam
bién se encarga de cuantos asuntos se le 
encomienden en esta Capital. 2

A LOS ENFERMOS DE LA VISTA.

D. Pablo Aivarado, oculista, participa 
á los ciegos de catarata de la provincia 
de Burgos que en este otoño quieran 
operarse, que no faltará un solo dia de 
VaHadolid.

Vive en VaHadolid, calle de Santiago, 
número 21, principal. 4—6

Yegua extraviada.

El dia 25 del corriente desapareció 
del pueblo de Santa Cruz de Juarros una 
yegua de las señas siguientes: de 5 á 4 
años, negra, de poco vienlre, la cola 
cortada, alzada regular. El que sepa su 
paradero dará aviso á Indalecio Perez, 
vecino de dicho pueblo.

Imzbkxtx dk la Diputación piovlvcial.


